
IUNA 
INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE 

Azcuénaga 1129 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

 
 
 

BUENOS AIRES 14 abril 2011 
 
 

VISTO, la Ordenanza IUNA Nº 0013/09 que reglamenta las Becas de Investigación del 
Instituto Universitario Nacional del Arte y la Resolución CS Nº 022/11 mediante la cual se 
convoca a  Concurso para el otorgamiento de Becas de Investigación de Especialización, 
Maestría y Doctorado; y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que es necesario comenzar a aplicar un sistema de becas de investigación que fomente 

la formación de recursos humanos altamente calificados capaces de producir y desarrollar 
conocimientos artísticos y científicos dentro del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL 
DEL ARTE y para la comunidad en general.  
 

Que mediante la adjudicación de Becas de Especialización, Maestría y Doctorado, junto 
con la prosecución de otros programas de la Secretaría de Investigación y Posgrado, se 
profundiza la continuidad del sistema de ciencia, arte y tecnología del INSTITUTO 
UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE. 

 
Que se han realizado las instancias normadas en el llamado a Concurso mencionado en 

el Visto.  
 
Que, en este sentido, las Comisiones Ad Hoc respectivas han emitido los dictámenes 

correspondientes, los cuales fueron elevados a la Comisión de Actividades De Posgrado e 
Investigaciones Científicas, Artísticas y Tecnológicas del Consejo Superior del INSTITUTO 
UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE. 

 
Que dicha Comisión ha fijado el puntaje mínimo indispensable para acceder al orden de 

mérito en 75 puntos. 
 
 Por ello, y en virtud de lo normado en el artículo 25º incisos e), m) y n) del Estatuto 
Provisorio del IUNA. 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DEL 
INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE 

RESUELVE 
 
 
ARTICULO 1º.- Adjudicar las Becas de Investigación de Especialización según lo 
especificado en el Anexo I de la presente  Resolución, desde el 1º de abril de 2011 hasta el 31 
de marzo de 2013. 
 
ARTICULO 2º.- Adjudicar las Becas de Investigación de Maestría según lo especificado en el 
Anexo II de la presente  Resolución, desde el 1º de abril de 2011 hasta el 30 de septiembre de 
2013. 
 
ARTICULO 3º.- Adjudicar las Becas de Investigación de Doctorado, según lo especificado en 
el Anexo III de la presente Resolución, desde el 1° de abril de 2011 hasta el 31 de marzo de 
2015. 
 
ARTICULO 4º.-  Fijar el estipendio de las becas según lo estipulado en el Reglamento de 
Becas de Investigación del INSTITUTO UNIVERSITARIO NACIONAL DEL ARTE. 
 
ARTICULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución al 
Presupuesto 2011 de la Secretaría de Investigación y Posgrado del IUNA. 
                  
ARTICULO 6º.- Regístrese. Comuníquese a los interesados, a todas las Unidades Académicas, 
a la Secretaría de Investigación y Posgrado, la Secretaría de Asuntos Económico Financieros, la 
Secretaría de Asuntos Administrativos, a todas las dependencias administrativas del rectorado y  



 
 
a la Unidad de Auditoría Interna. Publíquese en el Boletín Informativo del IUNA. Cumplido. 
archívese.  
 
 
 
RESOLUCIÓN DEL 
CONSEJO SUPERIOR  N° 0028 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO I 
RESOLUCIÓN CS N° 0028 

 
 

ESPECIALIZACIÓN EN PRODUCCIÓN DE TEXTOS CRÍTICOS Y 
DE DIFUSIÓN MEDIÁTICA DE LAS ARTES 

BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

Gerardo Sánchez Especialización Prof. Sergio Moyinedo 

 
 
ESPECIALIZACION EN LENGUAJES ARTISITICOS COMBINADOS 

BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

Gabriela Gachassin Especialización Prof. Rodolfo Agüero  

María Renata 
Lozupone 

Especialización 
Prof. Alfredo 
Rosembaum 

 
 

ESPECIALIZACIÓN EN ARTE TERAPIA 
BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

Carolina Wajnerman Especialización Lic. Adriana Farías 

Marisa Chiqué Especialización Prof. Cristina Árraga 
 
 

ESPECIALIZACION EN MEDIOS PARA LA PRODUCCION 
PICTORICA 

BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

Vanina Lorena Prajs Especialización Prof. Horacio Porto 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO II 
RESOLUCIÓN CS N° 0028 

 
 

MAESTRIA EN DRAMATURGIA 
BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

María Candelaria Sabagh Maestría Prof. Sandra Torlucci 

Fabián Miguel Díaz Maestría Prof. Patricia Diglio 

María Sol Rodríguez Maestría Prof. Liliana López 

 
 

MAESTRIA EN CRITICA Y DIFUSION DE LAS ARTES 
BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

María Laura Sesto Maestría Mgter. Nicolás 
Bermudez  

Silvina Beatriz Rival Maestría Prof. Domin Choi  

 
 

MAESTRIA EN CULTURA Y SOCIEDAD 
BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

Noemí  Vargas Maestría Dr. Guido Korman 

María Natalia Pascuachelli Maestría Dr. Mercedes Saizar 
 
 

MAESTRIA EN LENGUAJES ARTISTICOS COMBINADOS 
BECARIOS CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

Julieta Lazzini Maestría Prof. María Rosa 
Figari 

Leandro Hernán Domingo Maestría Prof. Graciela 
Marotta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO III 

RESOLUCIÓN CS N° 0028 
 
 

DOCTORADO EN CULTURA Y SOCIEDAD 
BECARIO CATEGORIA DE BECA DIRECTOR 

Alejandra Vega Doctorado  Dra. Anatilde 
Idoyaga Molina 

Mariano Gancedo Doctorado  Dra. Natalia Luxardo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


